
y 
Guayaquil, 7 de agosto del 2.006 2 y 

Fe 

Señora doña 
HAYDEÉ MARLENE MIRANDA FREIRE DE GARCÍA 
Santiago de Compostela No. 2425 y Calle del Río Costanera, Urbanización Río Grande, 
Samborondón.- 

De mis consideraciones: 
Pongo en vuestro conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionista, con 
carácter universal, de la Compañía “MULTIRRYCORP S,A.”, en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, 
por el período de cinco años, contados desde la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil.- La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 
Ayala el 4 de agosto de 1.995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
23 de agosto del mismo año. 

Usted tendrá entre otras atribuciones la de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Compañía de manera individual, y todas las demás facultades 
que le conceden los Estatutos Sociales. 

Augurándole el mayor de los éxitos en el desempeño de vuestro cargo, me suscribo de 
Usted con atención. 

Gentilmente, A 

A Pio 41 ano 
ING. JORGE MANRIQUE GARCIA TORRES 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Gerente General, en Guayaquil, a los siete días 
del mes de agosto del dos mil seis.- 

=. 

ola 4 ol Sirrcin , 

HAYDEE MARLENE MIRANDA FREIRE DE GARCÍA 

Ecuatoriana — C. C. No. 0900257577  
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.824 
FECHA DE REPERTORIO: 26/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:57 
_— 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MULTIRRYCORP S.A., a favor de HAYDEE MARLENE 
MIRANDA FREIRE DE GARCIA, a foja 102.918, Registro Mercantil 
número 18.875. 

ORDEN: 46824 7 
LEGAL: Monica Alcivar es A 
AMANUENSE; Mercy Caicedo c A E 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 44". £ 

; Se AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
DS REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: E 4, DEL CANTON GUAYAQUIL 
e DELEGADA 

 


